
 

CONSTANCIA.  Medellín, 09 de febrero de 2024.  Le informo Sr. Juez que se allegó escrito en aras de 

subsanar las falencias advertidas en auto de inadmisión; no obstante, se observa que con lo mismo no 

se suplen suficientemente las falencias advertidas.  

 

Lacides A. Rua M. 

Of. M. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Interlocutorio 0413 

Proceso NULIDAD POR SIMULACIÓN 

Demandante MONICA LUCIA MORENO LONDOÑO 

Demandados JOSE HUMBERTO GOMEZ GARRO Y/O 

Radicado 05001 40 03 001 2024-00036 00 

Asunto RECHAZA DEMANDA 

 

 

En atención a la constancia que antecede, se advierte que durante el término 

concedido para subsanar la demanda, se presentó memorial y documentación 

con tal finalidad, no obstante con el mismo y los anexos allegados no se 

satisface suficientemente la demanda para que proceda su admisión, veamos: 

 

Al subsanar requisitos se demanda a YULIANA ANDREA GOMEZ 

ECHEVERRY, fallecida, por lo cual se convoca en su representación a sus 

herederos determinados, esto es, sus padres JOSE HUMBERTO GOMEZ 

GARRO y GEORGINA DEL SOCORRO ECHEVERRY CIRO según se informa 

en el escrito mediante el cual se subsanan requisitos, no obstante tal calidad 

no se prueba en tanto no se allega el documento idóneo que acredite la 

calidad en la que se convoca a la parte demandada, y dado que la finada 

en mención actuó en los dos actos escriturarios demandados, no estando 

probada la calidad de quienes se demandan en su representación, resulta 

inviable admitir la demanda en esas circunstancias, pues ello debió haberse 

acreditado mínimamente durante el término para subsanar la demanda, en 

tanto fruto de la inadmisión cambiaba la parte demandada, pero así no ocurrió. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 



 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA que 

antecede promovida por MONICA LUCIA MORENO LONDOÑO contra 

YULIANA ANDREA GOMEZ ECHEVERRY, representada por JOSE 

HUMBERTO GOMEZ GARRO y GEORGINA DEL SOCORRO ECHEVERRY 

CIRO, por no haber sido subsanada en debida forma según se dijo en 

precedencia. 

 

No hay lugar a ordenar desglose alguno ni devolución de documentos, por 

cuanto la demanda había sido presentada de forma digital. 

 

SEGUNDO.  ORDENAR el archivo del expediente una vez ejecutoriado el 

presente auto, previas las anotaciones del caso en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez
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Medellin - Antioquia
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